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E l o C I I I nSECR TARIA DE DireCCIon General de GestIon Integral de MaterIalesMEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES wie: y ACtades R'esgosas

lNFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujet a las
disposiciones aplicables en materia (le tiansparencia. T

1,3 ' Por un uso responsable del papel, las copias de
“a. conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

' FECHA DE EXPEDlCION:

l/i CIUDAD DE MEXICO, A [j g AGÜ 2619
' ». “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”

No. de BITÁCORA OFICIO No. DGGIMAR.710/
09/AH-0220/07/19 o 0 0 6 3 5 6

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales toxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV 153 frasción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción I 3 fracción II 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción. I X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importacien y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada '
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 3 - R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA 8 DE RL DE CV y , ' I 15/07/2019
CALLE 6 NORTE NO. 107 . ' Ï. .ïSAQ930512U10
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000

y ,j-......- ,v VIGENCIA FINAL
CP. 50200{ TOLUCA MEXICO ' _ “3- ' «I
TEL. 722 276 1633 EXT 1633 ' ' - ' “ ' : 15/07/2020 fl
CORREO ELECTRONICO: jessica maCIas@merckgroup com
NOMBRE COMERCIAL y y y
SULFATO DE NIOUEL(II)HEXAHIDRATADO - - _ o ' z
NOMBRE QUÍMICO l IUPACNA . 1 . -
CATEGORÍA TOXICOLOGICA ' CAS  /. -**t;-" “ ; _ ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 10101970 .- - -' 1. , SOLIDO “ '
CONCENTRACIÓN EN (°/o)OCOMPOSICION * » “i - ' - ‘ *
95— 100% " a, - >
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
400 KILOGRAMOS 400 ¡KILOGRAMO 2833 24 01
OBJETO DE LA IMPORTACION 1 * ' j . .
DISTRIBUCIÓN- REACTIvOs PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA .. ¿2:1
PAÍS DONDE SE ELABORAOPRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRA‘IA
EL PRODUCTO __ o... .
CHE DEU USA CHE DEU USA _. . a AEROPUERTO INT DE LA CD DE_ -_ -; .7 " I " _:-» I -- 7 E DÉMEXICO COLOMBIA TOLUCA

7 ¿AEROPUERTO VERACRUZ

Av. Ejército Nacional No.223 Col Anáhuac C. P. 11320 Alcaldía Miguel Hidal . .. _. .. _ ,5».
Ciudad de México Tel.: O1 (55) 54 90 09 OO WWW. gob mx/semamat ‘



\ .. CONDICIONANTES DE\LA AUTORIZACIÓN
l i . '

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. l
/ _ .fl-

" Il. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiydad Ambiental y 153
fracción VII y/Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. /

III. En caso'de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevaría cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
/ I z" . 'Ï l Ï a " I _‘ _
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l'V. AI termino de Ia Vigenma de esta Autonzacuon, presentar un Informe que incluya lo sugunente: los destinatarios o compradores del .
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. '

K
IV. Se cancela el oficio con folio DGGlMAR.710 0005602 del 12 de julio de 2019 otorgado por esta Dirección General.

f
JInformativo:

Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS 0402600501220194006000329
número \
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DGGIMAR—01983/1908 ' . '

C.c.e.p. Dra. María de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestion para la Protección)Ambiental.
M. en C Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección A biental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias P ligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@profepa gob mx
ing. Sergio l. Bazán Jiménez, SUbdirector de Analisis de Riesgo de Plantasen Operación Gubernamental.

ING080719 A8AT100719 06050819 cooros 19
09/AH-0220/07/19
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MEDIO AMBIENTE . -\ - Dirección General de Gestión Integral de Materiales
Y RECURSOS NATURALES y Actividades Riesgosas

INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia.

POr un uso responsable del papel las copias de
conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.

r. ' FECHA DE EXPEDICIÓN:
K CIUDAD DE MÉXICO A 1 2 ¿UL MIS

"I “2019, Año del Cadillo del Sur, Emiliano Zapata”
N . d BITÁCORA

l OFICIO N l" H .10/
° e 09/AH-0220/07/19 y 0 . ’ 000 5 f 9 2

f

Autorización para la importación de plaguicidas, ‘ o _ v materiales tóxicos O peliqrosos
o al Ambiente: 1’ 2 fragción |' 3 fracción Il, 30, 31. 32 y 33

/
Con fundar’nento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del . ' ' ’ -'

xportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias ydel Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Expo
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias To '
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio -
importación a favor de la empresa denominada

. ¿351.3 la clasificación y codificación de mercancías cuya impOrtaCión y
. .' demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de

NOMBRE O RAZON SOCIAL
SIGMA-ALDRICH QUIMICA S DE RL DE CV
CALLE 6 NORTE NO. 107

R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
15/07/2019¿SAO930512U10

PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA 2000
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO '
TEL. 722 276 1633 EXT 1633

VIGENCIA FINAL

15/07/2020
CORREO ELECTRONICO: IeSSIca

NOMBRE QUÍMICO ll
NA

NOMBRE COMERCIAL
SULFATO DEH NIQUEL(II) Hi,

CATEGORIA TOXICO e22. CAS ‘ '- TADO SICOIV LIGERAMENTE TOXI
CONCENTRACION EN (% . . . ..
95100 o/0 J . .
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA "CANTIDAD UMT _ b FRACCION ARANCELARIA
400 C KILOGRAMOS ¿400; -. KILO 2833 2401OBJETO DE LA IMPORTACION\ __ ' “ _' '* x
DISTRLBUCIÓN- REACTIVOS PARA INVESTIGACION E INDUSTRIA  _¡ , ' \PAIS. DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA [j - AD ANA DE ENTRADA \ELPROPUCTO »*27«w+. ¿;¿_ ,_ a *=‘-'*= -»BRA DE'U USA _f. . = CHE DEU USA N ROPUERT INT DELA CD DE

xMEXICO COL MBIA TOLUCA
AEROPUERTO VERACRUZ
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Av. Ejército Nacional NO. 223 COI Anáhuac C. P. 11320 Alcaldía Miguel Hida'TMWW.“
Ciudad de México TeI.: O1 (55) 54 90 09 OO www.gob. mx/semarnat.
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CONDICIONANTES DE LA AUTÓHIZACIÓN
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. a

Il Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, o bien por la violación de cualquier disposióión legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental 1¿que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con undamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraCción VIl y Vlll de Ia Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al te'rmino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo ¡Indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico

Informativo:
Para la expedición de la presente autorizac¡ón se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS 0402600501220194006000329
número
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Cjc.p.e I Dra María de los Ángeles Palma Irizarry Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

-

Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chavez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@protepa.gob.mx
Ing Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.

INGOBO?19ASAT100?19
09/AH-022-O/07/19


